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EL PRESIDENTE/A DE LA JUNTA PARROQUIAL DE SANTA FE DE GALAN

Que,

Que,

Que,

Que,

RESOLUCION No. 001-GADPSFG-2022
CONSIDERANDO:

el articulo 225, numerales 2 y 3 de la Constitucion de la Repiiblica del Ecuador,
determina que forman parte del sector publico -Las entidades que integran el
régimen auténomo descentralizado- y -Los organismos y entidades creados por
la Constitucién o la ley para el ejercicio de la potestad estatal, para la
prestacién de servicios publicos o para desarrollar actividades econdmicas
asumidas por el Estado-.

el articulo 226 de la Constitucion de la Republica, establece que las
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o
servidores publicos y las personas que actien en virtud de una potestad estatal
ejerceran solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la
Constitucién y la ley. Tendrdn el deber de coordinar acciones para el
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos
reconocidos en la Constitucion.

el articulo 227 de la Constituciéon de la Repiblica, manda que -La
administracién publica constituye un servicio a la colectividad que se rige por
los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquia, desconcentracién,
descentralizacién, coordinacién, participacién, planificacién, transparencia y
evaluacion-.

el articulo 233 de la Constitucién de la Republica, prescribe: “Ninguna
servidora ni servidor publico estar exento de responsabilidades por los actos
realizados en el ejercicio de sus funciones” (...).

Que, la Constitucién de la Republica, en su articulo 238, inciso primero, establece que

constituyen gobiernos auténomos descentralizados: las juntas parroquiales
rurales, los concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos
provinciales y los consejos regionales.

Que, la Constitucién de la Republica, en el artfculo 241 establece que la planificacién

Que, la Constitucién de la Repblica, precisa en el articulo 260 que el ejerc

garantizara el ordenamiento territorial y serd obligatoria en todos los
gobiernos auténomos descentralizados.

competencias exclusivas no excluird el ejercicio concurrente de la gas )
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prestaciéon de servicios publicos y actividades de colaboracién y
complementariedad entre los distintos niveles de gobierno.

Que, el numeral 1 del articulo 267 de la Constitucién de la Reptblica, en concordancia
con el articulo 65 del Cédigo Organico de Organizacién Territorial, Autonomia y
Descentralizacién sefiala que los gobiernos parroquiales rurales ejerceran
como competencias exclusivas la planificacién del desarrollo parroquial y su
correspondiente ordenamiento territorial, en coordinacién con el gobierno
cantonal y provincial.

Que, el articulo 272, numeral 3 de la Constitucién de la Repiiblica, en concordancia
con el literal g) del articulo 195 del Cédigo Organico de Organizacién
Territorial, Autonomfa y Descentralizacién, establece como un criterio para la
asignacién de recursos, el cumplimiento de metas del Plan Nacional de
Desarrollo y del Plan de Desarrollo de cada gobierno auténomo
descentralizado.

Que, el segundo inciso del articulo 275 de la Constitucién de la Repiiblica, determina
que el Estado planificara el desarrollo del pafs para garantizar el ejercicio de
los derechos, la consecucién de los objetivos del régimen de desarrollo y los
principios consagrados en la Constitucién. La planificacién propiciara la
equidad social y territorial, promoverd la concertacion, y sera participativa,
descentralizada, desconcentrada y transparente.

Que, constituye parte del objetivo del régimen de desarrollo, el promover un
ordenamiento territorial equilibrado y equitativo que integre y articule las
actividades socioculturales, administrativas, econémicas y de gestion, y que
coadyuve a la unidad del Estado, segun lo dispuesto en el numeral 6 del articulo
276 de la Constitucién de la Reptblica.

Que, el deber general del Estado es dirigir, planificar y regular el proceso de
desarrollo, conforme lo dispone el numeral 2 del articulo 277 de la
Constitucién de la Repiblica del Ecuador.

Que, el articulo 280 de la Constitucién de la Republica determina que el Plan Nacional
de Desarrollo es el instrumento al que se sujetardn las politicas, programas y
proyectos publicos; la programacién y ejecucién del presupuesto del Estado; y
la inversién y la asignacién de los recursos publicos; y coordinar las
competencias exclusivas entre el Estado central y los gobiernos auténomos
descentralizados.

Que, el C4digo Orgénico de Planificacién y Finanzas Piblicas, en su articulo 10 inciso
segundo, establece la elaboracién de una “Estrategia Territorial Nacional” y
procedimientos de coordinacién y armonizacién entre el gobierno central y, QTA Fe )
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gobiernos auténomos descentralizados para permitir la articulacién de los
procesos de planificacién territorial en el dmbito de sus competencias.

Que, el Cédigo Orginico de Planificacion y Finanzas Publicas, en su articulo 12,
establece que, la planificacién del desarrollo y el ordenamiento territorial es
competencia de los gobiernos auténomos descentralizados en sus territorios.
Se ejercerd a través de sus planes propios y demdis instrumentos, en
articulacién y coordinacion con los diferentes niveles de gobierno, en el &mbito
del Sistema Nacional Descentralizado de Planificacion Participativa.

Que, el inciso primero del articulo 15 del Cédigo Organico de Planificacién y Finanzas

Publicas, determina que los gobiernos autonomos descentralizados formularan

. y ejecutaran las politicas locales para la gestién del territorio en el &mbito de

sus competencias, las mismas que seran incorporadas en sus planes de

desarrollo y de ordenamiento territorial y en los instrumentos normativos que
se dicten para el efecto.

Que, el articulo 28 del Cédigo Orgédnico de Planificacion y Finanzas Publicas,
determina la conformacién de los Consejos de Planificacion de los Gobiernos
Auténomos Descentralizados.

Que, el Cédigo Organico de Planificacién y Finanzas Publicas, en su articulo 29, define
las funciones de los Consejos de Planificacién de los gobiernos auténomos
descentralizados, dentro de las cuales estd el de: “(...) 2. Velar por la coherencia
del plan de desarrollo y de ordenamiento territorial con los planes de los
demas niveles de gobierno y con el Plan Nacional de Desarrollo;”

Que, el articulo 49 del Cédigo Organico de Planificacién y Finanzas Piiblicas, establece
que “Los Planes de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial serdn referentes
obligatorios para la elaboracién de planes de inversidn, presupuestos y demés

. instrumentos de gestién de cada gobierno auténomo descentralizado”.

Que, el articulo 10 del Reglamento del Cédigo Organico de Planificacién y Finanzas
Piblicas menciona: "Una vez aprobado el Plan Nacional de Desarrollo, los
consejos sectoriales y los consejos locales de planificacién deberan actualizar
su planificacién a través de las instancias correspondientes. Para el efecto la
Secretaria Nacional de Planificacion y Desarrollo, emitira la norma y directrices
metodolégicas correspondientes, definira los plazos a los cuales deben
sujetarse las entidades piiblicas y coordinard y acompafiara a este proceso ".

Que, el articulo 21 del Reglamento General del Cédigo Orgéanico de Planificacién y
Finanzas Publicas define: “Los planes de desarrollo y de ordenamiento
territorial son los instrumentos de Planificacién que permiten la gestién
concertada y articulada del territorio de los gobiernos auténomo

descentralizados”. WIAFg P
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Que, el segundo inciso del articulo 21 del citado Reglamento, establece que: “Todos
los niveles de gobierno deberan considerar obligatoriamente las directrices y
orientaciones definidas en los instrumentos de caricter nacional para el
ordenamiento territorial. Las propuestas que incidan en el territorio de un
gobierno auténomo descentralizado, deberdn acordarse entre los actores
publicos y -privados involucrados y con el gobierno auténomo descentralizado
respectivo, e incorporarse en los planes de desarrollo y ordenamiento,
territorial de conformidad con lo previsto en este reglamento y demés
normativa aplicable”.

Que, el inciso tercero del articulo 21 Ibidem, determina que: “Todo acto
administrativo o normativo, decisién o accién que un gobierno auténomo
. descentralizado adopte para la planificacién del desarrollo y ordenamiento
territorial, se realizard obligatoriamente en coherencia y concordancia con lo
establecido en los respectivos planes de desarrollo y ordenamiento territorial.
La Secretarfa Nacional de Planificacién y Desarrollo expedird la norma técnica

correspondiente para su formulacién, articulacién y coordinacién”.

Que, conforme lo determinado el articulo 23 del Reglamento General del Cédigo
Orgénico de Planificacién y Finanzas Piblicas, se podran realizar ajustes a los
programas establecidos en los planes de desarrollo y de ordenamiento
territorial vigentes, siempre y cuando dichas modificaciones se justifiquen
técnicamente ante el érgano legislativo del gabierno auténomo descentralizado
respectivo, y se lo haga en el marco del Plan Plurianual de Inversion.

Que, el articulo 3 del Cédigo Orgénico de Organizacién Territorial, Autonomia y
Descentralizacién, en el literal e), determina que los gobiernos auténomos
descentralizados tienen la obligacién compartida de articular sus planes de
desarrollo territorial al Plan Nacional de Desarrollo y gestionar sus

. competencias de manera complementaria para hacer efectivos los derechos de
la ciudadanfa y el régimen del buen vivir y contribuir asi al mejoramiento de
los impactos de las politicas ptiblicas promovidas por el Estado ecuatoriano.

Que, el Cédigo Orgénico de Organizacién Territorial, Autonomia y Descentralizacion,
en el articulo 67, literal b), establece entre las atribuciones de la Junta
Parroquial, el “Aprobar el plan parroquial de desarrollo y el de ordenamiento
territorial formulados participativamente con la accién del consejo parroquial
de planificacién y las instancias de participacién, asf como evaluar la
ejecucion”.

Que, el Codigo Orgénico de Organizacién Territorial, Autonomfa y Descentralizacion,
en sus articulos 300 y 304, expresa que, los consejos de planificacién
participativo de los gobiernos auténomos descentralizados, participarg
proceso de formulacién, seguimiento y evaluacién de sus planes ¥

gobec?
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resolucién favorable sobre las prioridades estratégicas de desarrollo como
requisito indispensable para su aprobacién ante el 6rgano legislativo
correspondiente. Y, que los gobiernos auténomos descentralizados
conformaran un sistema de participacién ciudadana, que se regulara por acto
normativo del correspondiente nivel de gobierno, tendra una estructura y

denominacién propia.

la Disposicién Transitoria Quinta de la Ley Organica de Ordenamiento
Territorial Uso y Gestién de Suelo, dispone: Los Gobiernos Auténomos
Descentralizados adecuarin sus planes de desarrollo y ordenamiento
territorial y las ordenanzas correspondientes en el primer afio luego de
concluido el estado de excepcion producido por la crisis sanitaria como
consecuencia del COVID19. Sin embargo, en el caso de realizar alguna
intervencién que segtn la normativa vigente requiera de un plan parcial, se
aprobarén previo a iniciar dicha intervencion.

la Ley Organica de Participacién Ciudadana, en su articulo 66, determina que
“Los Consejos Locales de Planificacién. Son espacios encargados de la
formulacién de los planes de desarrollo, asf como de las politicas locales y
sectoriales que se elaboraran a partir de las prioridades, objetivos estratégicos
del territorio, ejes y lineas de accién definidos en las instancias de
participacién; estdn articulados al Sistema Nacional de Planificacién. Estos
Consejos estaran integrados por, al menos un treinta por ciento (30%) de
representantes de la ciudadania...”.

la Secretaria Nacional de Planificacién, con fecha 19 de noviembre de 2021,
emiteel Acuerdo Nro. SNP-SNP-2021-0010-A, mediante el cual expide: “LAS
“DIRECTRICES PARA LA ALINEACION DE LOS PLANES DE DESARROLLO Y
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LOS GOBIERNOS AUTONOMOS
DESCENTRALIZADOS AL NUEVO PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2021-
2025”, en el marco del Sistema Nacional Descentralizado de Planificacién
Participativa, para garantizar la adecuada articulacién entre la planificacion y
el ordenamiento territorial en los diferentes gobiernos auténomos
descentralizados.

Que, el Acuerdo Nro. SNP-SNP-2021-0010-A, dispone en el articulo 2, que dicho

Que,

instrumento es de obligatorio cumplimiento para todos los gobiernos
auténomos descentralizados provinciales, municipales, metropolitanos y
parroquiales.

el anunciado Acuerdo Nro. SNP-SNP-2021-0010-A, en el articulo Art. 3,
determina: “Entiéndase por alineacién al ejercicio técnico de asociar los

objetivos estratégicos y metas de los planes de desarrollo y ordenamiente
territorial vigentes con los nuevos objetivos y metas establecidas en ‘ "‘r-
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Nacional de Desarrollo 2021-2025. Este ejercicio se realizara por una sola vez
conforme el instrumento disefiado para el efecto, dentro del periodo de gestién
de las autoridades de eleccién popular de los gobiernos locales, y no constituird
necesariamente una actualizacién integral del plan de desarrollo y
ordenamiento territorial de cada gobierno auténomo descentralizado. Los
gobiernos auténomos descentralizados podrén considerar las alertas emitidas
previamente por la Secretarfa Nacional de Planificacién, en caso de que
consideren subsanar los errores técnicos identificados en los planes de
desarrollo y ordenamiento territorial, reportados al Sistema de Informacién
para los Gobiernos Auténomos Descentralizados SIGAD".

el Acuerdo Ibidem, en sus articulos 5 y 6, establece el proceso que los Gobiernos
Auténomos Descentralizados (GAD), deberdn seguir para la validacién y
aprobacién de la alineacién de los objetivos y metas del plan de desarrollo y
ordenamiento territorial al nuevo Plan Nacional de Desarrollo 2021 -2025.

Que, en cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 5 del Acuerdo Nro. SNP-SNP-2021-

Que,

Que,

Que,

0010-A, el Presidente(a) de la Junta Parroquial Rural de Santa Fe de Galan, con
oficio Nro. 002GADP-SFG-2022, convoca al Consejo de Planificacion del
gobierno auténomo descentralizado parroquial rural de Santa Fe de Galan, a
reunién para la revisién de la alineacién de objetivos y metas del Plan de
Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Gobierno Auténomo
Descentralizado Parroquial Rural de Santa Fe de Galan, vigente, a los
objetivos y metas del Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025.

el Consejo Parroquial de Planificacién del gobierno auténomo descentralizado
parroquial rural de Santa Fe de Galan, reunido el 5 de enero del 2022, emite el
informe favorable Nro. 001 CPL-SFG-2022, respecto a la alineacion de los
objetivos y metas del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del
Gobierno Auténomo Descentralizado Parroquial Rural de Santa Fe de Galdn
vigente, a los objetivos y metas del Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025,
segln consta en el acta adjunta con las firmas de los miembros asistentes.

el en el citado informe favorable del Consejo Parroquial de Planificacién del
gobierno auténomo descentralizado parroquial rural de Santa Fe de Galan
determina la actualizacién del PDOT por alineacidn de los objetivos y metas del
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial a los objetivos y metas del Plan
Nacional de Desarrollo 2021-2025, y pone en consideracion del érgano
legislativo para su aprobacién.

en ejercicio de la facultad que le confiere la Constitucion de la Republica del
Ecuador y la Ley; en uso de las atribuciones sefialadas en el artfculo 8 y 67
literal a) del Cédigo Organico de Organizacion Territorial, Autonomia y
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Descentralizacién; asf como, en cumplimiento a los dispuesto en el Acuerdo
Nro. SNP-SNP-2021-0010-A, de 19 de noviembre de 2021, RESUELVE:

EXPEDIR LA SIGUIENTE “RESOLUCION DE APROBACION DE LA ACTUALIZACION
DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL POR ALINEACION
DE LOS OBJETIVOS Y METAS DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL
RURAL DE SANTA FE DE GALAN, A LOS OBJETIVOS Y METAS DEL PLAN NACIONAL

DE DESARROLLO 2021-2025"

Art.-1.-Objeto.- La presente Resolucién tiene como objeto la aprobacién de la
actualizacién del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial por alineacién de los
objetivos y metas del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Gobierno
Auténomo Descentralizado Parroquial Rural de Santa Fe de Galan, a los objetivos y
metas del Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025, en cumplimiento con lo dispuesto
en el articulo 10 del Reglamento del Cédigo Organico de Planificacién y Finanzas
Publicas, y las directrices dadas en el Acuerdo Nro. SNP-SNP-2021-0010-A.

Art.-2.- Alineacién. - Los Objetivos y metas del Plan de Desarrollo y Ordenamiento
Territorial del gobierno auténomo descentralizado Parroquial Rural de Santa Fe de
Galan vigente, correspondiente al periodo 2019-2023, se alinean a los objetivos y
metas del Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025, conforme a la propuesta que se
adjunta al presente, y al informe favorable del Consejo Parroquial de Planificacién del
gobierno auténomo descentralizado parroquial rural de Santa Fe de Galan.

Art. 3.- Vigencia. - Esta Resolucién entrard en vigencia a partir de la presente
aprobacién, y debera ser publicada en la gaceta del gobierno parroquial, y actualizada
en la pagina web institucional: https://www.gadsantafedegalan.gob.ec/

Dada y firmada en la sala de sesiones del Gobierno Auténomo Descentralizado
Parroquial Rural de Santa Fe de Galn, a los 28 dfas del mes de enero del afio 2022.

Comuniquese, publiquese y ejectitese. -

gl

SR/A. Mercedes Chévez
PRESIDENTE/A
GAD PARROQUIAL DE SANTA FE DE GALAN

DIRECCCION: RAMOS COCHA Y CRUZ CUNALATA  TLF0O:033027586 E-MAIL: gadsantafegalan@outlook.es  www.santafedegalan.gob.ec

Escaneado con CamScanner




o

B Gobierno Autonomo Descentralizado Parroquial Rural

~.
AP

smreoroam  SANTA FE DE “GALAN

el AN e A i

FUNDADA EL 21 DE ENERO DEL 1988

o S,

VICEPRESIDENTE 1er VOCAL PRINCIPAL

/ //
—r) ~
. Cristobal Martinez E(‘@que,Ma otoa
2do. VOCAL PRINCIPAL 3er. VOCAL PRINCIPAL

CERTIFICACION. - La infrascrita secretaria del Gobierno Auténomo Descentralizado
Parroquial Rural de Santa Fe de Galan, Ing. Fatima Merino, CERTIFICA que la presente
RESOLUCION fue discutida y aprobada en la sesién extraordinaria celebrada el dfa 28
de enero del 2022, en atencién a lo dispuesto en los articulos 8 y 67 literal a) y en el
Art. 323 parrafo segundo del Codigo Organico de Organizacién Territorial Autonomia
y Descentralizacién, COOTAD. Santa Fe de Galan a los 28 dfas del mes de enero del dos

mil veinte y dos.

Ing. Fatima Merino ;
SECRETARIA SANTA FE DE GALAN

GAD PARROQUIAL SANTA FE OE GALAN

RECIB)DO
............. Nora:.[ﬁ.’..’l:.i:?:.
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